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*De momento trabajan en una hipótesis que apunta a que se trató de un posible 
pleito familiar entre los ahora occisos *Autoridades esperan el dictamen de la 

mecánica de los hechos para aclarar qué fue lo que ocurrió en esa casa

POR LA MUERTE DE VECINO DE VALLE DE BANDERAS…

*El agente de Bahía de Banderas conducía una camioneta 
implicada en el accidente donde murió un joven *Para 

sorpresa de las autoridades conducía en estado de ebriedad 
y fue puesto a disposición de un juez 

¡DETUVIERON 
A POLICÍA VIAL!

EN EL CASO DE MADRE E HIJO MUERTOS…

¡INVESTIGAN
POSIBLE RIÑA!
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MELATE

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Las indagatorias en torno al fallecimiento de 
una mujer de 73 años y su hijo de 46, cuyos 
cuerpos sin vida fueron localizados en un 
domicilio de la zona centro de la delegación de 
El Pitillal la mañana del martes, continúan por 
parte de las autoridades, quienes se buscan 
algunas líneas de investigación para esclarecer 
qué ocurrió realmente al interior de la vivienda.

De acuerdo con información obtenida 
durante el seguimiento del caso, personal 
investigador ha centrado sus esfuerzos en 
reconstruir la mecánica de los hechos, a partir 
de entrevistas, análisis forenses y revisión 
minuciosa del inmueble. 

EN EL CASO DE MADRE E HIJO MUERTOS…

¡INVESTIGAN
POSIBLE RIÑA!

*De momento trabajan en una hipótesis que apunta a que se 
trató de un posible pleito familiar entre los ahora occisos 
*Autoridades esperan el dictamen de la mecánica de los 
hechos para aclarar qué fue lo que ocurrió en esa casa
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Uno de los puntos que más ha llamado la 
atención de los investigadores, es que todas 
las huellas y rastros localizados se concentran 
dentro del domicilio, sin que se hayan 
encontrado indicios externos, aunque siguen 
trabajando en ello sin descartar cualquier 
posibilidad.

El análisis de cámaras de videovigilancia 
con las que cuenta la casa, ha sido clave 
dentro de las pesquisas. Hasta el momento, 
los registros revisados por las autoridades 
únicamente muestran el ingreso de la mujer 
al domicilio, sin que se observe la entrada o 
salida de alguna otra persona, lo que refuerza 
la complejidad del caso y dificulta establecer 
con claridad una secuencia de hechos, aunque 
también refuerza una hipótesis que es 
investigada.

Según se informó, ambos cuerpos fueron 
encontrados muy cerca uno del otro, tendidos 
en una pequeña terraza, presentando lesiones 
mortales producidas por arma blanca. La 
cercanía entre las víctimas y el tipo de heridas 
han sido integrados a la carpeta de investigación 
para determinar el orden en que ocurrieron 
las agresiones y determinar si la agresión fue 
entre ellos mismos tras una presunta riña o si 
hubo alguna otra intervención.

Dentro de las entrevistas realizadas por 
las autoridades a familiares, ha salido a relucir 
un historial de conflictos constantes entre 
madre e hijo, quienes compartían la vivienda. 

Según estos testimonios, las diferencias 
entre ambos habían escalado en ocasiones 
anteriores a amenazas con objetos 
punzocortantes, situación que ha llevado a 
las autoridades a considerar como una de las 
principales hipótesis, una riña familiar que se 
salió de control.

No obstante, se trasciende también 
que existen elementos que no terminan de 
cuadrar con esa versión, motivo por el cual no 
se ha descartado ninguna línea y se continúa 
analizando cada indicio con cautela. 

El dictamen pericial sobre la mecánica de 
los hechos, sin duda será determinante para 
establecer si se trató de un enfrentamiento 
mutuo o si uno de los dos fue víctima de un 
ataque directo.

Mientras tanto, la Fiscalía mantiene 
bajo reserva los resultados preliminares y la 
finca está asegurada, en tanto concluyen los 
estudios forenses y periciales que permitirán 
definir con precisión la naturaleza del doble 
fallecimiento ocurrido en la finca ubicada 
en el cruce de las calles Genaro Padilla e 
Independencia.

El caso sigue generando inquietud entre 
vecinos de la zona, quienes esperan que las 
investigaciones arrojen claridad sobre un 
hecho que ha sacudido a la comunidad.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La rápida intervención de elementos 
de Protección Civil permitió controlar 
oportunamente un incendio registrado en el 
relleno sanitario conocido como “El Breño”, 
evitando que la situación representara un 
riesgo mayor para la población y el entorno.

De acuerdo con el reporte oficial, el 
incidente fue atendido de manera inmediata 
por personal operativo de la corporación, 
quienes al arribar al sitio iniciaron labores de 
control y mitigación del fuego, aplicando los 
protocolos correspondientes para contener las 
llamas y prevenir su propagación.

Gracias a la pronta respuesta y a las 
acciones implementadas, se logró salvaguardar 
la seguridad de la ciudadanía, así como reducir 
posibles afectaciones ambientales derivadas 
del siniestro.

¡SE INCENDIÓ 
EL BREÑO!

*Un elemento de Bomberos que pasaba por el lugar 
se dio cuenta y dio aviso oportunamente *Activaron 

rápidamente a personal de Protección Civil y Bomberos 

UNA VEZ MÁS…
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de Banderas

Con el objetivo de reducir riesgos y prevenir 
incidentes relacionados con el manejo de 
gas LP y a causa de accidentes que ya se 
han suscitado, Protección Civil de Bahía de 
Banderas implementó un operativo especial 
de supervisión a unidades dedicadas al 
transporte de hidrocarburos en distintos 
puntos estratégicos del municipio.

Las acciones iniciaron durante las primeras 
horas del martes, cuando personal de 
Protección Civil y Bomberos, en conjunto con 
Vialidad Municipal, instaló filtros de revisión en 
accesos clave del municipio, entre ellos la zona 
conocida como Paso del Guayabo y el tramo 
sur–norte del Boulevard Riviera Nayarit, una 
de las principales vialidades de ingreso a la 
región.

Durante el operativo, los inspectores 
realizaron una revisión técnica y documental 
a camiones que distribuyen gas LP, tanto 
unidades cargadas con cilindros como pipas 
de gran capacidad, verificando que cumplieran 
con las normas mínimas de seguridad para su 
circulación y operación.

En total, fueron inspeccionadas 17 
unidades, de las cuales varias presentaron 
irregularidades, principalmente relacionadas 
con el estado de los equipos de seguridad, 
documentación incompleta del personal 
operador y condiciones mecánicas que 
representaban un posible riesgo. 

APLICA PROTECCIÓN CIVIL…

¡OPERATIVO VS GASEROS!
*Bahía de Banderas se aplicó en este importante tema tras accidentes 

recientes que se han suscitado

Por Adrián De los Santos
y Jesús Calata

MERIDIANO/Bahía de Ban-
deras

Un fuerte accidente vehicular 
encendió las alertas la tarde 
del martes sobre la carretera 
estatal que comunica a La Cruz 
de Huanacaxtle con Punta de 
Mita, luego de que un camión 
tipo góndola se impactara contra 
una pipa que transportaba 
gas LP, generando una intensa 
movilización de cuerpos de 
emergencia y corporaciones de 
seguridad.

El percance se registró 
minutos antes de las 15:00 horas, 
a escasos metros del entronque 
que conduce al destino turístico de 
Punta de Mita. 

De acuerdo con versiones 
preliminares, el conductor del 
camión de carga pesada habría 
realizado una maniobra indebida 
al intentar dar vuelta en un punto 

no permitido, lo que derivó en 
la colisión con la unidad que 
transportaba combustible.

Paramédicos de un hospital 
privado asentado en esa zona 
fueron los primeros respondientes y 
brindaron atención prehospitalaria 
a los dos operadores involucrados. 
Ambos presentaban diversas 
lesiones producto del impacto, 
por lo que fueron estabilizados 
y posteriormente trasladados a 
un nosocomio para su valoración 
médica.

Al sitio arribaron elementos 
de la Policía Municipal y efectivos 
de la Guardia Nacional, quienes 
de inmediato implementaron 
un operativo de seguridad para 
acordonar el área y prevenir otro 
accidente, debido a la naturaleza 
del material que transportaba una 
de las unidades. Como medida 
preventiva, la circulación vehicular 
fue suspendida y desviada hacia la 
carretera federal 200, en dirección 
a Sayulita e Higuera Blanca.

La titular de Protección Civil 

EN LA CARRETERA A PUNTA DE MITA…

¡ENCONTRONAZO!
*Un volteo y una pipa de gas chocaron 
de forma brutal *Dos personas fueron 

rescatadas y trasladadas de urgencia a 
un hospital *Las autoridades tomaron 

nota de lo sucedido

y Bomberos informó que, tras la 
inspección correspondiente, se 
descartó cualquier fuga de gas 
LP, lo que evitó una situación de 
mayor riesgo. No obstante, el 
cierre se mantuvo durante varias 
horas mientras se realizaban 
las maniobras de retiro de los 
vehículos siniestrados con apoyo 
de grúas especializadas.

Fue poco antes de las 
17:00 horas cuando la vialidad 
comenzó a reabrirse de manera 
paulatina. Las unidades quedaron 
a disposición de la autoridad 
competente, quien será la 
encargada de realizar el peritaje 
correspondiente y deslindar 
responsabilidades legales por 
este accidente.
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Algunas unidades fueron 
apercibidas por exceder la carga 
permitida, portar extintores 
fuera de vigencia, no contar con 
señalización adecuada o circular 
con neumáticos en mal estado.

Autoridades señalaron que 
estas observaciones buscan 
corregir fallas antes de que deriven 
en accidentes, especialmente 
ante el incremento de reportes 
por fugas de gas en viviendas y 
establecimientos comerciales, 
situación que ha encendido alertas 
en el municipio.

Además de la supervisión en 
campo, se dio a conocer que se ha 
puesto en marcha una campaña 
preventiva dirigida a la ciudadanía, 
exhortando a los consumidores a 

revisar el estado de los cilindros 
al momento de su compra, 
verificar que las instalaciones 
sean adecuadas y mantenerlos en 
espacios ventilados. 

Asimismo, se recomienda 
conservar el comprobante de 
compra y conocer los protocolos 
de actuación ante la detección de 
olor a gas.

Las autoridades adelantaron 
que estos operativos continuarán 
realizándose de manera periódica, 
como parte de una estrategia 
integral de prevención, con el fin 
de fortalecer la seguridad tanto 
en el transporte como en el uso 
doméstico del gas LP en Bahía de 
Banderas.

Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Puerto Vallarta 

Una mujer resultó con golpes en su cuerpo 
luego de que fue atropellada por un vehículo 
cuando viajaba a bordo de su bicicleta, en 
hechos ocurridos frente a Villas Universidad.

El hecho ocurrió pasadas las 06:00 de la 
mañana sobre la avenida México en la entrada 
al fraccionamiento en mención, lugar a donde 
acudieron las unidades de emergencia luego 
de ser informados de un accidente donde 
había personas heridas.

En el sitio paramédicos se encargaron 
de atender a la mujer que yacía en el piso e 
informaron que, por fortuna, no presentó 
lesiones graves por lo que no fue necesario su 
traslado a un hospital.

Oficiales de la Policía Vial confirmaron 
que en el hecho participaron un vehículo de 
la marca Nissan tipo Sentra, color rojo, cuyo 
conductor se encontraba en el lugar, por lo 
que se hicieron cargo de elaborar los registros 
correspondientes.

A TEMPRANA HORA…

¡MUJER ATROPELLADA 
EN AVENIDA MÉXICO!
*Iba en una bicicleta 
cuando el conductor 

de un auto, al parecer, 
no la alcanzó a ver 

y la impactó 
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de Ban-

deras

Un elemento activo de la 
Policía Vial del municipio de 
Bahía de Banderas fue vinculado 
a proceso penal por su presunta 
responsabilidad en un accidente 
automovilístico que cobró la vida 
de un joven, ocurrido el pasado 
domingo sobre la carretera que 
conecta Bucerías con Valle de 
Banderas.

De acuerdo con información 

confirmada por fuentes 
ministeriales, el servidor público, 
identificado como Enrique R., 
conducía un vehículo particular 
cuando se vio involucrado en el 
percance. 

Las investigaciones arrojaron 
que el agente se encontraba bajo 
los efectos del alcohol, condición 
que fue determinante para que 
el caso fuera judicializado como 
homicidio agravado.

El fatal accidente se registró 
antes del amanecer del 18 de 
enero, cuando autoridades 
municipales y cuerpos de 

POR LA MUERTE DE VECINO DE VALLE DE BANDERAS…

¡DETUVIERON A POLICÍA VIAL!
*El agente de Bahía de Banderas conducía 
una camioneta implicada en el accidente 

donde murió un joven *Para sorpresa de las 
autoridades conducía en estado de ebriedad 

y fue puesto a disposición de un juez 

emergencia fueron alertados 
sobre un choque en el tramo 
conocido como el camino viejo a 
Valle de Banderas. 

Al arribar al sitio, localizaron 
dos vehículos severamente 
dañados: una camioneta tipo SUV 
color tinto que quedó atravesada 
sobre la cinta asfáltica y un 
automóvil compacto color plata 
que terminó fuera del camino.

Del interior del auto 
compacto fue rescatado un joven 
inconsciente, quien junto con los 
otros involucrados fue trasladado 
de urgencia a un hospital. 
Horas más tarde se confirmó 
el fallecimiento del conductor, 
identificado como Ariel, vecino de 
Valle de Banderas, a consecuencia 
de las graves lesiones sufridas.

Tras las diligencias iniciales, 
las autoridades procedieron a la 
detención del conductor de la 
camioneta, quien resultó ser un 
agente de vialidad municipal en 
funciones. 

Los peritajes practicados 
confirmaron que se encontraba en 

estado de ebriedad, circunstancia 
que agravó su situación legal.

El caso fue puesto a 
disposición de un juez de control, 
quien resolvió vincularlo a proceso 
por los delitos de homicidio 
agravado, lesiones culposas y 
daños en las cosas, imponiéndole 
como medida cautelar la prisión 
preventiva oficiosa. 

Asimismo, se estableció un 
plazo de dos meses para el cierre de 
la investigación complementaria.

Como resultado de esta 
resolución judicial, Enrique R. fue 
ingresado al centro de reclusión 
de Bucerías, donde permanecerá 
mientras se desarrollan las 
investigaciones y se determina 
su responsabilidad legal. El 
caso ha generado indignación y 
consternación entre la población, 
al tratarse de un servidor público 
encargado precisamente de velar 
por la seguridad vial, y ha reavivado 
el debate sobre la responsabilidad 
y conducta de quienes portan un 
cargo dentro de las corporaciones 
de seguridad.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de Ban-

deras

Un elemento activo de la 
Policía Vial del municipio de 
Bahía de Banderas fue vinculado 
a proceso penal por su presunta 
responsabilidad en un accidente 
automovilístico que cobró la vida 
de un joven, ocurrido el pasado 
domingo sobre la carretera que 
conecta Bucerías con Valle de 
Banderas.

De acuerdo con información 

confirmada por fuentes 
ministeriales, el servidor público, 
identificado como Enrique R., 
conducía un vehículo particular 
cuando se vio involucrado en el 
percance. 

Las investigaciones arrojaron 
que el agente se encontraba bajo 
los efectos del alcohol, condición 
que fue determinante para que 
el caso fuera judicializado como 
homicidio agravado.

El fatal accidente se registró 
antes del amanecer del 18 de 
enero, cuando autoridades 
municipales y cuerpos de 

POR LA MUERTE DE VECINO DE VALLE DE BANDERAS…

¡DETUVIERON A POLICÍA VIAL!
*El agente de Bahía de Banderas conducía 
una camioneta implicada en el accidente 

donde murió un joven *Para sorpresa de las 
autoridades conducía en estado de ebriedad 

y fue puesto a disposición de un juez 

emergencia fueron alertados 
sobre un choque en el tramo 
conocido como el camino viejo a 
Valle de Banderas. 

Al arribar al sitio, localizaron 
dos vehículos severamente 
dañados: una camioneta tipo SUV 
color tinto que quedó atravesada 
sobre la cinta asfáltica y un 
automóvil compacto color plata 
que terminó fuera del camino.

Del interior del auto 
compacto fue rescatado un joven 
inconsciente, quien junto con los 
otros involucrados fue trasladado 
de urgencia a un hospital. 
Horas más tarde se confirmó 
el fallecimiento del conductor, 
identificado como Ariel, vecino de 
Valle de Banderas, a consecuencia 
de las graves lesiones sufridas.

Tras las diligencias iniciales, 
las autoridades procedieron a la 
detención del conductor de la 
camioneta, quien resultó ser un 
agente de vialidad municipal en 
funciones. 

Los peritajes practicados 
confirmaron que se encontraba en 

estado de ebriedad, circunstancia 
que agravó su situación legal.

El caso fue puesto a 
disposición de un juez de control, 
quien resolvió vincularlo a proceso 
por los delitos de homicidio 
agravado, lesiones culposas y 
daños en las cosas, imponiéndole 
como medida cautelar la prisión 
preventiva oficiosa. 

Asimismo, se estableció un 
plazo de dos meses para el cierre de 
la investigación complementaria.

Como resultado de esta 
resolución judicial, Enrique R. fue 
ingresado al centro de reclusión 
de Bucerías, donde permanecerá 
mientras se desarrollan las 
investigaciones y se determina 
su responsabilidad legal. El 
caso ha generado indignación y 
consternación entre la población, 
al tratarse de un servidor público 
encargado precisamente de velar 
por la seguridad vial, y ha reavivado 
el debate sobre la responsabilidad 
y conducta de quienes portan un 
cargo dentro de las corporaciones 
de seguridad.
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Algunas unidades fueron 
apercibidas por exceder la carga 
permitida, portar extintores 
fuera de vigencia, no contar con 
señalización adecuada o circular 
con neumáticos en mal estado.

Autoridades señalaron que 
estas observaciones buscan 
corregir fallas antes de que deriven 
en accidentes, especialmente 
ante el incremento de reportes 
por fugas de gas en viviendas y 
establecimientos comerciales, 
situación que ha encendido alertas 
en el municipio.

Además de la supervisión en 
campo, se dio a conocer que se ha 
puesto en marcha una campaña 
preventiva dirigida a la ciudadanía, 
exhortando a los consumidores a 

revisar el estado de los cilindros 
al momento de su compra, 
verificar que las instalaciones 
sean adecuadas y mantenerlos en 
espacios ventilados. 

Asimismo, se recomienda 
conservar el comprobante de 
compra y conocer los protocolos 
de actuación ante la detección de 
olor a gas.

Las autoridades adelantaron 
que estos operativos continuarán 
realizándose de manera periódica, 
como parte de una estrategia 
integral de prevención, con el fin 
de fortalecer la seguridad tanto 
en el transporte como en el uso 
doméstico del gas LP en Bahía de 
Banderas.

Por Jesús Calata 
MERIDIANO/Puerto Vallarta 

Una mujer resultó con golpes en su cuerpo 
luego de que fue atropellada por un vehículo 
cuando viajaba a bordo de su bicicleta, en 
hechos ocurridos frente a Villas Universidad.

El hecho ocurrió pasadas las 06:00 de la 
mañana sobre la avenida México en la entrada 
al fraccionamiento en mención, lugar a donde 
acudieron las unidades de emergencia luego 
de ser informados de un accidente donde 
había personas heridas.

En el sitio paramédicos se encargaron 
de atender a la mujer que yacía en el piso e 
informaron que, por fortuna, no presentó 
lesiones graves por lo que no fue necesario su 
traslado a un hospital.

Oficiales de la Policía Vial confirmaron 
que en el hecho participaron un vehículo de 
la marca Nissan tipo Sentra, color rojo, cuyo 
conductor se encontraba en el lugar, por lo 
que se hicieron cargo de elaborar los registros 
correspondientes.

A TEMPRANA HORA…

¡MUJER ATROPELLADA 
EN AVENIDA MÉXICO!
*Iba en una bicicleta 
cuando el conductor 

de un auto, al parecer, 
no la alcanzó a ver 

y la impactó 
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Bahía de Banderas

Con el objetivo de reducir riesgos y prevenir 
incidentes relacionados con el manejo de 
gas LP y a causa de accidentes que ya se 
han suscitado, Protección Civil de Bahía de 
Banderas implementó un operativo especial 
de supervisión a unidades dedicadas al 
transporte de hidrocarburos en distintos 
puntos estratégicos del municipio.

Las acciones iniciaron durante las primeras 
horas del martes, cuando personal de 
Protección Civil y Bomberos, en conjunto con 
Vialidad Municipal, instaló filtros de revisión en 
accesos clave del municipio, entre ellos la zona 
conocida como Paso del Guayabo y el tramo 
sur–norte del Boulevard Riviera Nayarit, una 
de las principales vialidades de ingreso a la 
región.

Durante el operativo, los inspectores 
realizaron una revisión técnica y documental 
a camiones que distribuyen gas LP, tanto 
unidades cargadas con cilindros como pipas 
de gran capacidad, verificando que cumplieran 
con las normas mínimas de seguridad para su 
circulación y operación.

En total, fueron inspeccionadas 17 
unidades, de las cuales varias presentaron 
irregularidades, principalmente relacionadas 
con el estado de los equipos de seguridad, 
documentación incompleta del personal 
operador y condiciones mecánicas que 
representaban un posible riesgo. 

APLICA PROTECCIÓN CIVIL…

¡OPERATIVO VS GASEROS!
*Bahía de Banderas se aplicó en este importante tema tras accidentes 

recientes que se han suscitado

Por Adrián De los Santos
y Jesús Calata

MERIDIANO/Bahía de Ban-
deras

Un fuerte accidente vehicular 
encendió las alertas la tarde 
del martes sobre la carretera 
estatal que comunica a La Cruz 
de Huanacaxtle con Punta de 
Mita, luego de que un camión 
tipo góndola se impactara contra 
una pipa que transportaba 
gas LP, generando una intensa 
movilización de cuerpos de 
emergencia y corporaciones de 
seguridad.

El percance se registró 
minutos antes de las 15:00 horas, 
a escasos metros del entronque 
que conduce al destino turístico de 
Punta de Mita. 

De acuerdo con versiones 
preliminares, el conductor del 
camión de carga pesada habría 
realizado una maniobra indebida 
al intentar dar vuelta en un punto 

no permitido, lo que derivó en 
la colisión con la unidad que 
transportaba combustible.

Paramédicos de un hospital 
privado asentado en esa zona 
fueron los primeros respondientes y 
brindaron atención prehospitalaria 
a los dos operadores involucrados. 
Ambos presentaban diversas 
lesiones producto del impacto, 
por lo que fueron estabilizados 
y posteriormente trasladados a 
un nosocomio para su valoración 
médica.

Al sitio arribaron elementos 
de la Policía Municipal y efectivos 
de la Guardia Nacional, quienes 
de inmediato implementaron 
un operativo de seguridad para 
acordonar el área y prevenir otro 
accidente, debido a la naturaleza 
del material que transportaba una 
de las unidades. Como medida 
preventiva, la circulación vehicular 
fue suspendida y desviada hacia la 
carretera federal 200, en dirección 
a Sayulita e Higuera Blanca.

La titular de Protección Civil 

EN LA CARRETERA A PUNTA DE MITA…

¡ENCONTRONAZO!
*Un volteo y una pipa de gas chocaron 
de forma brutal *Dos personas fueron 

rescatadas y trasladadas de urgencia a 
un hospital *Las autoridades tomaron 

nota de lo sucedido

y Bomberos informó que, tras la 
inspección correspondiente, se 
descartó cualquier fuga de gas 
LP, lo que evitó una situación de 
mayor riesgo. No obstante, el 
cierre se mantuvo durante varias 
horas mientras se realizaban 
las maniobras de retiro de los 
vehículos siniestrados con apoyo 
de grúas especializadas.

Fue poco antes de las 
17:00 horas cuando la vialidad 
comenzó a reabrirse de manera 
paulatina. Las unidades quedaron 
a disposición de la autoridad 
competente, quien será la 
encargada de realizar el peritaje 
correspondiente y deslindar 
responsabilidades legales por 
este accidente.
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Uno de los puntos que más ha llamado la 
atención de los investigadores, es que todas 
las huellas y rastros localizados se concentran 
dentro del domicilio, sin que se hayan 
encontrado indicios externos, aunque siguen 
trabajando en ello sin descartar cualquier 
posibilidad.

El análisis de cámaras de videovigilancia 
con las que cuenta la casa, ha sido clave 
dentro de las pesquisas. Hasta el momento, 
los registros revisados por las autoridades 
únicamente muestran el ingreso de la mujer 
al domicilio, sin que se observe la entrada o 
salida de alguna otra persona, lo que refuerza 
la complejidad del caso y dificulta establecer 
con claridad una secuencia de hechos, aunque 
también refuerza una hipótesis que es 
investigada.

Según se informó, ambos cuerpos fueron 
encontrados muy cerca uno del otro, tendidos 
en una pequeña terraza, presentando lesiones 
mortales producidas por arma blanca. La 
cercanía entre las víctimas y el tipo de heridas 
han sido integrados a la carpeta de investigación 
para determinar el orden en que ocurrieron 
las agresiones y determinar si la agresión fue 
entre ellos mismos tras una presunta riña o si 
hubo alguna otra intervención.

Dentro de las entrevistas realizadas por 
las autoridades a familiares, ha salido a relucir 
un historial de conflictos constantes entre 
madre e hijo, quienes compartían la vivienda. 

Según estos testimonios, las diferencias 
entre ambos habían escalado en ocasiones 
anteriores a amenazas con objetos 
punzocortantes, situación que ha llevado a 
las autoridades a considerar como una de las 
principales hipótesis, una riña familiar que se 
salió de control.

No obstante, se trasciende también 
que existen elementos que no terminan de 
cuadrar con esa versión, motivo por el cual no 
se ha descartado ninguna línea y se continúa 
analizando cada indicio con cautela. 

El dictamen pericial sobre la mecánica de 
los hechos, sin duda será determinante para 
establecer si se trató de un enfrentamiento 
mutuo o si uno de los dos fue víctima de un 
ataque directo.

Mientras tanto, la Fiscalía mantiene 
bajo reserva los resultados preliminares y la 
finca está asegurada, en tanto concluyen los 
estudios forenses y periciales que permitirán 
definir con precisión la naturaleza del doble 
fallecimiento ocurrido en la finca ubicada 
en el cruce de las calles Genaro Padilla e 
Independencia.

El caso sigue generando inquietud entre 
vecinos de la zona, quienes esperan que las 
investigaciones arrojen claridad sobre un 
hecho que ha sacudido a la comunidad.

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La rápida intervención de elementos 
de Protección Civil permitió controlar 
oportunamente un incendio registrado en el 
relleno sanitario conocido como “El Breño”, 
evitando que la situación representara un 
riesgo mayor para la población y el entorno.

De acuerdo con el reporte oficial, el 
incidente fue atendido de manera inmediata 
por personal operativo de la corporación, 
quienes al arribar al sitio iniciaron labores de 
control y mitigación del fuego, aplicando los 
protocolos correspondientes para contener las 
llamas y prevenir su propagación.

Gracias a la pronta respuesta y a las 
acciones implementadas, se logró salvaguardar 
la seguridad de la ciudadanía, así como reducir 
posibles afectaciones ambientales derivadas 
del siniestro.

¡SE INCENDIÓ 
EL BREÑO!

*Un elemento de Bomberos que pasaba por el lugar 
se dio cuenta y dio aviso oportunamente *Activaron 

rápidamente a personal de Protección Civil y Bomberos 

UNA VEZ MÁS…
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Las indagatorias en torno al fallecimiento de 
una mujer de 73 años y su hijo de 46, cuyos 
cuerpos sin vida fueron localizados en un 
domicilio de la zona centro de la delegación de 
El Pitillal la mañana del martes, continúan por 
parte de las autoridades, quienes se buscan 
algunas líneas de investigación para esclarecer 
qué ocurrió realmente al interior de la vivienda.

De acuerdo con información obtenida 
durante el seguimiento del caso, personal 
investigador ha centrado sus esfuerzos en 
reconstruir la mecánica de los hechos, a partir 
de entrevistas, análisis forenses y revisión 
minuciosa del inmueble. 

EN EL CASO DE MADRE E HIJO MUERTOS…

¡INVESTIGAN
POSIBLE RIÑA!

*De momento trabajan en una hipótesis que apunta a que se 
trató de un posible pleito familiar entre los ahora occisos 
*Autoridades esperan el dictamen de la mecánica de los 
hechos para aclarar qué fue lo que ocurrió en esa casa
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*De momento trabajan en una hipótesis que apunta a que se trató de un posible 
pleito familiar entre los ahora occisos *Autoridades esperan el dictamen de la 

mecánica de los hechos para aclarar qué fue lo que ocurrió en esa casa

POR LA MUERTE DE VECINO DE VALLE DE BANDERAS…

*El agente de Bahía de Banderas conducía una camioneta 
implicada en el accidente donde murió un joven *Para 

sorpresa de las autoridades conducía en estado de ebriedad 
y fue puesto a disposición de un juez 

¡DETUVIERON 
A POLICÍA VIAL!

EN EL CASO DE MADRE E HIJO MUERTOS…

¡INVESTIGAN
POSIBLE RIÑA!
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